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RESOLUCIÓN No. 004 
(Julio 14 de 2022) 

 
LA COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

EN LIQUIDACIÓN - COOFAMILIAR  

NIT. 890305674-3 

 
“Por medio de la cual se determinan las sumas y bienes excluidos de la masa, así como los 
créditos a cargo de la masa de la liquidación, se procede a calificar y graduar las acreencias 

presentadas oportunamente, correspondientes al proceso de liquidación forzosa 
administrativa de LA COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN - COOFAMILIAR” 
 

La Liquidadora de la Cooperativa Multiactiva Familiar de Trabajadores de la Seguridad Social 
“COOFAMILIAR” en Liquidación Forzosa Administrativa, en uso de sus facultades legales y en 
especial las conferidas por el Artículo 2 de la Resolución 2022331000505 expedida el 01 de 
febrero de 2022 por la Superintendencia de Economía Solidaria y las demás disposiciones 
concordantes que reglan y orientan los procesos de liquidación y, 

CONSIDERANDO: 

CAPÍTULO PRIMERO:  
 

ANTECEDENTES DE LA TOMA DE POSESION Y LIQUIDACIÓN DE LA COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN 

COOFAMILIAR 
 
1. Mediante Resolución No 2015330004045 de fecha 15 de abril de 2015, la 
Superintendencia de la Economía Solidaria ordenó la Toma de Posesión de los bienes, haberes 
y negocios en Diagnóstico de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (COOFAMILIAR), identificada con NIT 890305674-3 por espacio de 
dos (02) meses. 
 
En el mencionado acto se designa a MARTINIANO BARONA VALENCIA y a EVER EDUARDO 
ESCOBAR CORREA, para que con sujeción a la normatividad aplicable adelanten las actividades 
de Agente Especial y Revisor Fiscal, respectivamente. 
 
2. Una vez emitida la Resolución de toma de posesión de bienes, haberes y negocios de 
la organización COOFAMILIAR por parte de la Supersolidaria, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 9.1.3.2.1 del Decreto 2555 de 2010, se procedió a realizar el Aviso y 
el Emplazamiento, mediante los cuales se le dio publicidad al Proceso y se informó a todos los 
interesados sobre la medida cautelar que recae sobre la misma, aviso que se publicó el día 
lunes 20 de Abril de 2015 en el Diario Occidente. 
 
3.  Previa solicitud motivada del Agente Especial, la Supersolidaria mediante Resolución 
No. 2015330005405 del 10 de junio de 2015, concede una prórroga por dos meses adicionales, 
esto es hasta el 15 de agosto de 2015, para la generación del Diagnóstico de COOFAMILIAR. 
Con fundamento en el ARTÍCULO 9.1.1.1.1, del Capítulo 1, Titulo 1, Libro 1, Parte 9 del Decreto 
2555 de 2010 que establece que: “la toma de posesión tendrá por objeto establecer si la 
entidad vigilada debe ser objeto o no de liquidación; si es posible colocarla en condiciones 
de desarrollar adecuadamente su objeto social, o si se pueden realizar otras operaciones 
que permitan lograr mejores condiciones para que los depositantes, ahorradores e 
inversionistas puedan obtener el pago total o parcial de sus acreencias”, el Agente Especial 
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rindió informe de Diagnóstico, el cual le fue compartido en visita a sus instalaciones a la 
Superintendente (E) y el Superintendente Delegado para las formas Asociativas.  
 
4. Una vez valorado el proyecto de viabilización presentado por el Agente Especial, 
mediante Resolución No. 2015330007565 del 18 de agosto de 2015 la Supersolidaria modifica 
la Intervención de COOFAMILIAR de DIAGNÓSTICO a ADMINISTRACIÓN, por el término de un 
año. 
 
5. Tal como lo contempla la Ley 510 de 1999, el Agente Especial optó por el ACUERDO DE 
ACREEDORES como la Institución de Salvamento para COOFAMILIAR y en este sentido, 
presentó un proyecto de viabilización financiera a 5 años, periodo en el cual se prevé que se 
enervan las causales de la Intervención fundamentalmente el quebranto patrimonial. 
 
Dicho proyecto fue aprobado por los Acreedores en los términos presentados por el Agente 
Especial y suscrito el 29 de septiembre de 2015, conformando la Junta Asesora los 
representantes de los Bancos: Coopcentral, Coomeva y Occidente. 
 
6. El 26 de Julio de 2016 el Agente Especial radica ante la Supersolidaria la Solicitud de 
Prórroga de la Toma de Posesión para Administrar, en la que expone las circunstancias que 
dieron lugar a la revisión de las principales variables contempladas en el modelo inicial 
presentado a la SES y que posibilitó la modificación de la intervención de Diagnóstico a 
Administración, a partir del comportamiento ajustado de las principales cifras y estadísticas 
durante los últimos seis (06) meses. 
 
Una vez evaluada dicha solicitud, la Supersolidaria emite la Resolución No. 2016330005295 
de agosto 18 de 2016, a través de la cual autoriza la prórroga de la Medida de Toma de 
Posesión para Administrar los Bienes, Haberes y Negocios de COOFAMILIAR por el término de 
un (01) año. 
 
7. El 25 de mayo de 2017 según radicación número 20174400140132 se solicitó a la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, tramitar una vez valorada, la prórroga ante el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público de la Toma de Posesión para administración de 
COOFAMILIAR, por el periodo que falta para cumplir el acuerdo de acreedores (octubre 30 de 
2020) y seis meses más (abril 30 de 2021), que durará la entrega formal a los asociados con el 
cumplimiento de los protocolos de Ley. 
 
8. Según Resolución ejecutiva No. 000303 del 18 de agosto de 2017 el Presidente de la 
República y en su nombre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, autorizó la prórroga del 
proceso de Intervención hasta por el término de tres (03) años, tiempo necesario para el 
cumplimiento del acuerdo de acreedores y como tal, del proyecto de viabilización Financiera 
de COOFAMILIAR. 
 
9. Según Resolución No. 2019330002235 del 12 de abril de 2019 la Superintendencia de 
la Economía Solidaria, acepta la renuncia presentada por el señor Martiniano Barona Valencia 
- Agente Especial de COOFAMILIAR y designa en su reemplazo a Jackeline Andrea Valderrama 
Quintero. 
 
10. El 19 de mayo de 2020 y previo a cumplirse el término otorgado a través de la 
Resolución ejecutiva de la prórroga de la medida de intervención, la Agente Especial a través 
del radicado No 20204400174292 de 19 de mayo de 2020, solicitó ante la Superintendencia 
de la Economía Solidaria, tramitar una vez valorada la solicitud de prórroga ante el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, de la toma de posesión para administrar la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL - COOFAMILIAR, por 
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un periodo mínimo de dieciocho (18) meses, tiempo en el cual se podía dar inicio al proceso 
de pago del pasivo interno (482 – ex asociados por $ 1.854MM) continuando con el desarrollo 
del objeto social de la cooperativa, en cumplimiento de los protocolos legales para pago. 
 
11. De acuerdo con lo anterior, a través de la Resolución ejecutiva No 084 del 03 de agosto 
de 2020, el Presidente de la República y en su nombre el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, autorizó la prórroga del proceso de intervención hasta por un término de dieciocho 
(18) meses.  
 
12. Previo al vencimiento de la medida de intervención, la Agente Especial remitió 
radicado No 20214400451772 de fecha 20 de diciembre de 2021, con el informe de la gestión 
administrativa, financiera y jurídica de la intervenida y en el cual solicita se ordene la 
liquidación forzosa administrativa, así mismo el revisor fiscal de la organización solidaria a 
través del radicado No 20214400451712 del 20 de diciembre de 2021, presentó su concepto 
el cual coadyuva la solicitud presentada por la Agente especial. 
 
13. Es así como, mediante Resolución No 2022331000505 del 01 de febrero de 2022 de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, se ordenó la Liquidación Forzosa Administrativa 
de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
EN LIQUIDACIÓN (COOFAMILIAR) y designó como Agente Liquidador a Mery Janneth 
Gutiérrez, quien tomó posesión del cargo el día 02 de febrero de 2022. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO:  
 

DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA Y LAS NORMAS QUE LO 
REGULAN 

 
Así, este proceso de liquidación forzosa administrativa, se rige por las siguientes normas: 
Decreto-Ley 663 de 1993, Ley 510 de 1999, Decreto 2211 de 2004, Decreto 2555 de 2010 y 
demás normas concordantes y especiales aplicables por la naturaleza jurídica de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 
LIQUIDACIÓN” 

 

CAPÍTULO TERCERO: 
 

COMPETENCIA Y FACULTADES DEL LIQUIDADOR   
 

Conforme a los Artículos 294 y 295 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero  es 
competencia del Liquidador adelantar bajo su inmediata dirección y responsabilidad el 
proceso de liquidación forzosa administrativa, así mismo la naturaleza de los actos del 
Liquidador determina que las funciones administrativas transitorias le permiten emitir actos 
administrativos con fuerza vinculante y de obligatorio cumplimiento, sin perjuicio de la 
aplicabilidad de las reglas de derecho privado a los actos de gestión que debe ejecutar durante 
el proceso de liquidación. 

Por otro lado, el Artículo 293 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero  contempla “ que 
el proceso de liquidación forzosa administrativa de una entidad vigilada por la 
Superintendencia de la economía solidaria es un proceso concursal y universal, tiene por 
finalidad esencial la pronta realización de los activos y el pago gradual y rápido del pasivo 
externo a cargo de la respetiva entidad hasta la concurrencia de sus activos, preservando la 
igualdad entre los acreedores sin perjuicio de las  disposiciones legales que confieren 
privilegios de exclusión y preferencia a determinada clase de créditos”. 
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Así mismo, de conformidad con lo establecido en el Nral 2° del Artículo 293 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, los procesos de liquidación forzosa administrativa serán 
adelantados por los Liquidadores y se regirán en primer término por sus disposiciones 
especiales, en el presente caso el Decreto 2555 de 2010 y demás normas aplicables que lo 
regulan. 

 
 

CAPÍTULO CUARTO: 
 

 ETAPAS SURTIDAS ADELANTADAS DEL PROCESO LIQUIDATORIO 
 
A partir de la fecha en que se ordenó la liquidación forzosa administrativa de COOFAMILIAR, 
la Liquidadora dio cumplimiento a la difusión de la medida, los días 12 y 13 de febrero de 2022, 
a través de aviso informativo que daba cuenta de la referida decisión administrativa, publicado 
en el Diario Occidente. Así mismo, se publicó aviso general en la oficina de la Cooperativa, el 
día 11 de febrero de 2022.  
 
En cumplimiento de las disposiciones en la materia y, en especial lo previsto en el Artículo 
9.1.3.2.1 del Decreto 2555 de 2010, el Liquidador dispuso la difusión de los dos avisos 
emplazatorios a los acreedores de la entidad, a través de publicación en Diario El País y Diario 
Occidente, fijación del aviso en la sede de la Cooperativa y transmisión radial en la Emisora 
Red Sonora, gestiones que se adelantaron los días 11, 12, 13, 23, 27 de febrero de 2022 
respectivamente.  
 
Teniendo en cuenta que la Cámara de Comercio de Cali, solo hasta el 22 de marzo de 2022 
realizo la inscripción de la Resolución No 2022331000505 emitida por la Superintendencia de 
Economía Solidaria en el registro mercantil de la intervenida y en aras de garantizar los 
principios constitucionales y legales como el debido proceso y la publicidad, la Liquidadora 
dispuso nuevamente la difusión de los dos avisos emplazatorios a los acreedores de la entidad, 
a través de publicación en Diario El País y Diario La República, fijación en la sede de la 
Cooperativa y transmisión radial en la emisora Red Sonora, gestiones que se adelantaron los 
días 13 y 28 de abril de 2022 respectivamente.  
 
El propósito de los avisos emplazatorios era el previsto en el ordenamiento jurídico, esto es 
emplazar a quienes tenían Reclamaciones de cualquier índole contra la intervenida y a quienes 
tengan en su poder a cualquier título, activos de la intervenida, para los fines de su devolución 
y cancelación.  
 
Además de los avisos realizados según lo previsto en los Numerales 3, 4 y 5 antes consignados, 
se dispuso a informar a los acreedores externos e internos (asociados por concepto de aportes 
sociales) de COOFAMILIAR sobre el trámite del proceso liquidatorio, mediante correos 
electrónicos, llamadas telefónicas y publicaciones en el sitio web de la entidad. 
 
De conformidad con el Artículo 9.1.3.2.2. del Decreto 2555 de 2010, el Liquidador estableció 
como término máximo para presentar las reclamaciones de derechos de terceros excluidos de 
la masa, acreedores con cargo a la masa y aportes sociales originados y pagados durante el 
periodo en que la entidad intervenida estuvo en toma de posesión hasta el día 28 de mayo de 
2022.  
 
Una vez vencido el término para presentar reclamaciones se procedió a realizar el traslado de 
las mismas de acuerdo  con lo estipulado en el  Artículo 9.1.3.2.3 del Decreto 2555 de 2010 
citado en el Nral 1: “Le corresponde a la Liquidadora adoptar el procedimiento para que se 
surta el traslado a los interesados”, dentro del lapso comprendido entre el 1 y 7 de junio de 
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2022 del expediente que se ha venido conformando con las reclamaciones presentadas, con 
el fin de que quienes consideren pertinente presenten objeciones o reparos a las mencionadas 
reclamaciones. 
 
Vencido el termino de traslado para presentar objeción el día 7 de junio de 2022, se desfijó el 
aviso y se dejó constancia de la no presentación de objeción alguna a las Reclamaciones 
presentadas. 
 
Conforme al Artículo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los actos del 
Liquidador sobre la aceptación, rechazo, prelación o calificación de créditos y en general los 
que por su naturaleza constituyan ejercicio de funciones administrativas, son actos 
administrativos y en consecuencia gozan de presunción de legalidad y únicamente procederá 
el recurso de reposición de conformidad con los requisitos señalados en los Artículos 69, 74, 
76 y 77 del Código Contencioso Administrativo, por lo tanto puede ser objeto de control de 
legalidad ante la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 
 

CAPÍTULO QUINTO:  
 

NATURALEZA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA DE LA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 

LIQUIDACIÓN - COOFAMILIAR  
 

El inciso primero del Artículo 24 de la Ley 510 de 1999, otorga facultades al gobierno para 
señalar la forma como se desarrollará el proceso de toma de posesión y en particular la forma 
como se procederá a liquidar los activos de la entidad, a realizar los actos necesarios para 
mejores condiciones para el pago total o parcial de las acreencias de los ahorradores 
depositantes o inversionistas, la forma y oportunidad en la cual se pueden presentar los 
créditos o Reclamaciones, las sumas que se pueden cancelar como gastos de administración, 
la forma como se reconocerán y pagaran los créditos, se decidirán las objeciones, se 
restituirán los bienes que no deben formar parte de la masa y en general los actos que en 
desarrollo de la toma  de posesión se deben realizar. 
 
El mencionado proceso conforme a los establecido en el Artículo 293 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero corresponde a un proceso concursal y universal, al cual debe 
comparecer dentro de las oportunidades legales, la totalidad de los acreedores o quienes se 
consideren  con interés en el mismo, a solicitar el reconocimiento de sus derechos o los que 
estimen les asiste, cualquiera que sea su clase, con cargo a la universalidad de bienes que 
conforman el activo, y acorde con las prelaciones legales que lo regulan. 

 

CAPÍTULO SEXTO:  
 

DESARROLLO DEL PROCESO   EN CUANTO A LA TOMA DE POSESION CON FINES 
LIQUIDATORIOS 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el considerando de la Resolución 2022331000505 
expedida el 01 de febrero de 2022 por la Superintendencia de Economía Solidaria, el 
Liquidador dando cumplimiento a lo preceptuado en el Artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 
2010, esto es, a las denominadas medidas preventivas obligatorias, como efecto del proceso 
de intervención, informo al Consejo superior de la judicatura, a todos los jueces de la 
república, a las Secretarias de tránsito y a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, 
que con ocasión del proceso de intervención de LA COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR 
DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN - COOFAMILIAR, todos los 
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procesos ejecutivos y coactivos en contra  de la entidad y presentados con anterioridad a la 
orden de liquidación, debían terminarse y en consecuencia levantarse las medidas cautelares 
existentes contra los bienes de la misma, y por lo tanto deben remitirse al proceso de 
intervención, con el fin de ser incorporados al concurso, igualmente se informó a los señores 
jueces de la República que la admisión de demandas nuevas en contra  de la intervenida, 
diferentes a la ejecutivas, debían ser notificadas exclusivamente al Liquidador del concurso. 

 

CAPÍTULO SEPTIMO: 
 CONDICIONES PARA LA ACEPTACION DE LAS ACREENCIAS Y SU EVENTUAL PAGO 

 
El artículo 293 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, establece que la finalidad esencial 
del proceso de liquidación forzosa administrativa es la pronta realización de los activos y el 
pago gradual y rápido del pasivo externo a cargo de la respectiva entidad hasta la concurrencia 
de sus activos, preservando la igualdad entre los acreedores, sin perjuicio de las disposiciones 
legales que confieren privilegios de exclusión y preferencia en el pago a determinada clase de 
créditos y paralelamente la protección del sector cooperativo. 

 
Los procesos ejecutivos en curso, así como de jurisdicción coactiva en contra del ente 
intervenido, deberán suspenderse y sus expedientes remitirse al proceso de ejecución 
concursal, en virtud de lo dispuesto por el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010. 
 
Respecto de los procesos judiciales diferentes a los ejecutivos o coactivos, cuyas pretensiones 
se reclamen dentro del término de emplazamiento establecido en el proceso de liquidación 
de LA COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
EN LIQUIDACIÓN COOFAMILIAR, se tendrá como obligaciones litigiosas sin cuantificación, y 
en caso de resultar una sentencia adversa al proceso liquidatorio, la misma se incorporara al 
concurso para ser atendida conforme a la prelación legal y demás normas procesales que lo 
regulan, sin que en ningún momento tengan la condición de obligaciones de carácter 
administrativo ( Arts.16 y 46 del Decreto 2211 de 2004, reexpedido por el Decreto 2555 de 
2010. 
 
Respecto de las obligaciones que tengan pactados intereses corrientes en los respectivos 
instrumentos de deuda, estos se reconocerán hasta el día  31 de enero de 2022, fecha de inicio 
del proceso de liquidación forzosa administrativa de LA COOPERATIVA MULTIACTIVA 
FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN COOFAMILIAR, de 
conformidad a lo expuesto por las diferentes providencias judiciales de la Corte Constitucional 
y Superintendencia de sociedades, como quiera que la intervención forzosa administrativa de 
Coofamiliar proviene de una autoridad competente, es decir, la Superintendencia de la 
Economía Solidaria, que corresponde al surgimiento de causas de fuerza mayor que hacen 
exigible la totalidad de las obligaciones, incluidas las que se encuentran a plazo, para dar inicio 
al llamado proceso de ejecución colectiva a través del cual, la totalidad o universo de 
acreedores tendrán expectativa de pago de sus derechos reconocidos en este proceso 
concursal acorde a la disponibilidad de la masa activa.  
 
Respecto de las obligaciones que tengan pactados intereses moratorios en sus respectivos 
instrumentos de deuda; estos se reconocerán hasta el día 31 de enero de 2022 fecha de inicio 
del proceso de liquidación, siempre y cuando hayan sido debidamente reclamados. 
 
Respecto del reconocimiento de intereses corrientes y moratorios posteriores a la fecha de 
notificación de la resolución  del inicio del proceso de liquidación forzosa administrativa del 
conjunto de derechos y obligaciones de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE 
TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN  COOFAMILIAR (01 de febrero 
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de 2022) no es procedente su reconocimiento, y en su lugar las normas aplicables prevén el 
reconocimiento  de la compensación por la pérdida de poder adquisitivo, el cual solo será 
procedente una vez se hayan cancelado los créditos a cargo del pasivo cierto no reclamado, 
siempre y cuando subsistan recursos  correspondientes a la masa activa (Nral 17  del Artículo 
291 del  Estatuto Orgánico del Sistema Financiero modificado por el Artículo 24 de la Ley 510 
de 1999).  
 
Las reglas relacionadas con Reclamaciones sobre las que procedan deducciones, que, en 
cumplimiento de normas fiscales vigentes al momento de efectuarse la cancelación de las 
obligaciones reconocidas total o parcialmente, los respectivos pagos se harán previa las 
deducciones que correspondan por concepto de impuestos nacionales, descuentos 
cooperativos, descuentos judiciales y cualquier otro legalmente procedente.  
 
Conforme lo dispone el Artículo 301 de Estatuto Orgánico del Sistema Financiero está 
prohibida la compensación por pasiva que los acreedores que a su vez sean deudores de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 
LIQUIDACIÓN COOFAMILIAR y que pretendan realizar en el comúnmente denominado cruce 
de cuentas, por ser violatoria al principio de igualdad como principio fundamental de los 
concursos (Artículo 13 de la Constitución Política Nacional).  
 
Reglas relacionadas con los deudores  de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE 
TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN  COOFAMILIAR, que en 
desarrollo  de las normas  que regulan los procesos  de liquidación forzosa administrativa, 
normas que disponen que es deber del Liquidador realizar todos los actos necesarios para 
recuperar los activos, que deben ingresar a la masa de la liquidación; en particular el Artículo 
295 Nral 9 del Decreto-Ley 663 de 1993 que ordena al Liquidador efectuar entre otras 
actuaciones las compensaciones por activa que sean pertinentes al momento de producirse 
el pago, de las Reclamaciones reconocidas, que se realizará previa deducción de las deudas a 
favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL EN LIQUIDACIÓN  COOFAMILIAR, que adeuden los acreedores que a su vez sean 
deudores de la intervenida, por cualquier concepto y en general cualquier acreencia que exista 
a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL EN LIQUIDACIÓN  COOFAMILIAR y que sea determinada al momento de producirse el 
pago.  
 
Conforme a la prelación legal para el reconocimiento y pago de obligaciones del proceso 
liquidatorio de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN  COOFAMILIAR, teniendo en cuenta lo estipulado en el 
ARTÍCULO 9.1.3.2.4 del Decreto 2555 de 2010, los créditos a cargo de la masa se determinaran 
señalando la naturaleza,  su cuantía y la prelación  para el pago conforme al Artículo 2495 y 
siguientes del Código civil, y los privilegios o preferencias que la ley establece, de conformidad 
con el Nral 5°  del Artículo 25 de la Ley 510 de 1999,  el artículo 299, y el Nral 6 del Artículo 
300 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en consecuencia serán reconocidas en la 
presente resolución, respetando estrictamente el siguiente orden y/o prelación de pago y 
teniendo en cuenta la disponibilidad de la masa activa : 
 
1. Gastos de administración originados y causados dentro del proceso de liquidación 
forzosa administrativa. 
 
2. Obligaciones excluidas de la masa (dineros excluidos de la masa de la liquidación, los 
cuales de conformidad con el Nral 1)  -   Artículo 9.1.3.2.4 del Decreto  2555 de 2010, se 
pagaran conforme  en el orden de restitución de conformidad con el Nral 2 del artículo 299 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,  modificado por el Artículo 26 de la Ley 510 de 
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1999 y por  el Artículo 61 de la Ley 795 de  2003; los Nral 1,5 y 6 del Artículo 300 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero modificado por el Artículo 25 de la Ley 510 de 1999; los 
Artículos 9 y 10  de la Ley 546 de 1999 y  demás normas que expresamente reconozcan este 
privilegio). 
 
3. OBLIGACIONES DE LA MASA PASIVA: (Obligaciones  a cargo de la masa de la 
liquidación): prelación en el pago de los créditos a cargo de la masa de la liquidación: de 
conformidad  con el Nral 1°) literal b) del Artículo 9.1.3.2.4  del Decreto 2555 de 2010, los 
créditos a cargo de la masa de liquidación serán pagados teniendo en cuenta las preferencias 
que la ley establece, de conformidad con el Nral 1° del Artículo 300 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, las reglas generales del Código Civil y demás disposiciones legales 
aplicables, por lo tanto aplicando la prelación establecida en el Artículo 2495 del Código Civil:  
 
a) Primera clase: créditos laborales, fiscales y parafiscales.  
b) Segunda clase: Prendarios  
c) Tercera clase: Hipotecarios 
d) Cuarta clase: proveedores de servicios estrictamente necesarios para el desarrollo de   

objeto social. (Acreedores)  
e) Quinta clase: quirografarios 
 
4. OBLIGACIONES CON CARGO AL PASIVO CIERTO NO RECLAMADO: El pasivo cierto no 
reclamado, de acuerdo con el Artículo 9.1.3.2.7 del Decreto 2555 de 2010, estará 
condicionado a que una vez sean atendida las obligaciones excluidas de la masa y aquellas a 
cargo de la masa, si subsisten recursos, se procederá a la emisión de la resolución de la 
calificación de graduación de acreencias correspondientes a este grupo de pasivo, para su 
posterior pago en los términos establecidos en el precitado artículo. 
 
5. DESVALORIZACION MONETARIA. Conforme a lo establecido en el Artículo 9.1.3.2.8 y 
9.1.3.5.8. del Decreto 2555 de 2010, una vez  cancelada la totalidad de los derechos 
reconocidos como obligaciones excluidas de la masa, a cargo de la masa y el pasivo cierto no 
reclamado, si subsisten recursos de activos remanentes procederá la liquidación al 
reconocimiento y pago de la desvalorización monetaria, correspondiente a la pérdida de valor 
adquisitivo de los derechos y acreencias reconocidas como excluidos de la masa y a cargo de 
ella, por el retardo derivado en el pago de sus acreencias como consecuencia del desarrollo y 
ejecución de las etapas procesales. 
  
6. APORTES POS CONCURSALES: Correspondientes a los valores pagados por los 
asociados durante el periodo comprendido entre el 15 de abril de 2015 a 31 de enero de 2022. 
Teniendo en cuenta que las obligaciones originadas a cargo de la entidad intervenida con 
posterioridad al inicio del proceso concursal de toma de posesión (Obligaciones 
posconcursales), como quiera que dichas sumas constituyeron una capitalización de la entidad 
intervenida, y que frente a un escenario de liquidación dichos valores deben pagarse con 
preferencia a los aportes efectuados por los asociados hasta antes del inicio del proceso de 
intervención (abril de 2015). 
 
Conforme al Artículo 9.1.3.5.6.  del Decreto 2555 de 2010, una vez restituidas las sumas de 
dinero excluidas de la masa de la liquidación, en la medida en que las disponibilidades de la 
intervenida lo permitan y cuantas veces sea necesario el Liquidador señalara periodos para 
realizar el pago parcial o total de los créditos a cargo de la masa de la liquidación, con sujeción 
a la prelación de pagos establecida.  
 
Frente a los titulares de los derechos de dominio, o promesas de compraventa, si los hay, 
transferidos o prometidos por la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES 
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DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN  COOFAMILIAR,  sobre bienes muebles o 
inmuebles, que se encuentren en poder del ente intervenido, estos debieron reclamar dentro 
de la oportunidad legal, con el fin que se proceda a la culminación del negocio mercantil previo 
cumplimiento de las condiciones pactadas en el contrato, y cuyos derechos serán objeto de 
graduación conforme a la prelación legal de los créditos. 
 
Respecto de las Reclamaciones que versen sobre derechos originados y causados después del 
inicio del proceso de liquidación se tendrán como obligaciones administrativas. 
 
En aquellas Reclamaciones que versen sobre derechos contenidos en títulos valores, se deberá 
de aportar el título original, el cual deberá de cumplir con todos los requisitos legales 
establecidos para su validez (Decreto 2555 de 2010). 
 
Respecto de las Reclamaciones de acreencias que presenten deficiencias de forma, por no 
haber aportado documentos inicialmente requeridos en el formato de reclamación, que no 
comprometan la validez del derecho reclamado, serán objeto de aceptación condicionada 
para que los interesados aporten dentro del tiempo establecido en el presente acto los 
documentos formales que se indiquen en la calificación del crédito. 
 
 

CAPÍTULO OCTAVO:  
 

OBJECIONES A LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS 
 

El Artículo 25 del Decreto 2211 de 2004, derogado y reexpedido por el Artículo 9.1.3.2.3 del 
Decreto 2555 de 2010, establece la etapa de traslado del expediente, etapa en la cual en 
desarrollo de los principios procesales de publicidad, igualdad y en especial el de 
contradicción, se pone la totalidad de las Reclamaciones presentadas a disposición de  todos 
los interesados con el fin de que estos impugnen las Reclamaciones que consideren afectan 
sus derechos en el proceso concursal, objeción que además de versar sobre el contenido, el 
fundamento y los soportes aportados por las Reclamaciones objetadas, deberá estar 
sustentada en los respectivos soportes probatorios, con el fin de que el Liquidador, en caso de 
considerarlas justificadas se abstenga de aceptar las Reclamaciones objetadas, por cuanto el 
reconocimiento de estas Reclamaciones puede incidir negativamente en las posibilidades 
reales para la  satisfacción de la  obligación a favor de quien objeta.  

En síntesis, la etapa de traslado es una fase del proceso liquidatorio que posibilita ejercer la 
función de control sobre la legalidad de las Reclamaciones presentadas por los demás 
acreedores reclamantes. 

De acuerdo con el Artículo 26 del Decreto 2211 de 2004 derogado y reexpedido por el Artículo 
9.1.3.2.4 del Decreto 2555 de 2010, es obligación del Liquidador pronunciarse en la resolución 
de graduación y calificación de créditos sobre las objeciones que fueron presentadas 
oportunamente. 

 
CAPÍTULO NOVENO:  

 
CONDICIONES PARA EL RECHAZO DE RECLAMACIONES  

 
Los acreedores de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN COOFAMILIAR, debieron comparecer al proceso, 
presentando su reclamación en tiempo, para que sean calificados y tenidos en cuenta en el 
orden que se determine en la graduación y calificación de los créditos, acreditando siquiera 
prueba sumaria, la obligación a cargo de la intervenida. 
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De conformidad con el Artículo 25 del Decreto 2211 de 2004 derogado y reexpedido por el 
Artículo 9.1.3.2.3 del Decreto 2555 de 2010, el Liquidador solo está facultado para 
pronunciarse en la resolución de graduación y calificación de créditos sobre las Reclamaciones 
presentadas oportunamente. 

Por consiguiente, respecto de  las Reclamaciones presentadas de  manera extemporánea a los 
términos de los emplazamientos señalados en la presente resolución, en cumplimiento de lo 
establecido en el Artículo 29 del Decreto 2211 de 2004, derogado y reexpedido por el Artículo 
9.1.3.2.7 del Decreto 2555  de 2010, de ser posible el Liquidador se pronunciará en etapa 
posterior del proceso, al momento de integrarse el Pasivo Cierto No Reclamado, por tanto, en 
el presente acto las Reclamaciones extemporáneas simplemente se enunciaran. 

Conforme al parágrafo del Artículo 26 del Decreto 2211 de 2004 derogado y reexpedido por 
el Artículo 9.1.3.2.7 del Decreto 2555 de 2010, si se genera duda de la procedencia o validez 
de cualquier reclamación la rechazara.  

El proceso de auditoría a las Reclamaciones tiene su fundamento en la necesidad que tiene la 
entidad que efectúa el pago de reconocer y establecer valores que sean compatibles y 
pertinentes con el objeto social que se prestó, objeto de las acreencias.  

Conforme a lo anterior, la auditoria a las Reclamaciones de aportes sociales preconcursales y 
posconcursales, deben corresponder al valor contable, todo con base en los soportes 
contables que radica en cabeza de la intervenida y ajustados a la normatividad aplicable al 
sector cooperativo. 

Con ocasión del proceso de liquidación de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE 
TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN COOFAMILIAR, este proceso de 
auditoria toma mayor importancia, debido a que el agente Liquidador debe establecer valores 
ciertos y exigibles para cada una de las Reclamaciones presentadas al proceso y debe excluir 
todo rastro de duda sobre cada una de las acreencias a reconocer. 

Por lo anterior, se conformó al interior de la cooperativa el denominado comité de 
Reclamaciones, integrado por el Liquidador, área jurídica y área contable, quienes adoptaron 
el procedimiento de calificación de Reclamaciones, dentro del cual se definieron saldos y 
lineamientos a seguir para la evaluación y reconocimiento de acreencias.  

Es pertinente resaltar que, en el proceso de auditoría a las cuentas reclamadas al proceso 
liquidatario, se preservó el derecho de igualdad entre los acreedores y prevalencia del derecho 
sustancial, sin perjuicio de las disposiciones legales que confieren privilegios a determinada 
clase de créditos.  

El Artículo 26 del Decreto 2211 de 2004 derogado y reexpedido por el Artículo 9.1.3.2.7 del 
Decreto 2555 de 2010, de manera clara y expresa establece que las personas que se 
consideren con derecho a formular Reclamaciones contra la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN  COOFAMILIAR,  
debieron presentar siquiera prueba sumaria de sus créditos y que cuando se trate de derechos 
incorporados en  títulos valores, debe presentarse el original del título.  

Como se puede observar, esa norma esencial establece una carga procesal mínima a los 
acreedores de la cooperativa intervenida, respecto del cual es importante resaltar que la 
jurisprudencia reiteradamente ha recalcado que la  actividad de las partes es de trascendental 
importancia para la suerte de sus pretensiones, en efecto, la Corte Suprema de Justicia ha 
señalado que dentro de la teoría general del proceso es verdad averiguada que al lado de  los 
derechos y obligaciones que para las partes emanan de la relación jurídica  contenida en él, 
surge una seria de deberes y de cargas procesales cuyo cumplimiento va a influir 
decisivamente en el resultado del litigio, por cuanto la ley exige que las partes realicen ciertas 
actividades o conductas durante el desarrollo de la relación procesal establecidas en el 
exclusivo interés del propio litigante y cuya omisión trae aparejada para él consecuencias 
desfavorables  (CSJ, CAS, Sentencia 8 de noviembre de 1972).  
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La exigencia de aportar los documentos es de origen legal y deben ser aportados al proceso 
de liquidación de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN COOFAMILIAR, en las etapas procesales 
correspondientes.  

El aporte de pruebas o soportes está regulado directamente por las disposiciones especiales, 
que regulan el proceso de liquidación, y en lo no previsto en tales normas, por remisión 
expresa autorizada por el Artículo 293 del Decreto- Ley 663 de 1993, a las normas del Código 
Contencioso Administrativo, así como la procedencia de aplicar las reglas de aporte de 
documentos establecidas en el Código General del Proceso.   

Por consiguiente y por expresa disposición legal, los acreedores que concurran al proceso 
universal y concursal de liquidación de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE 
TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN  COOFAMILIAR, tienen el deber 
legal de cumplir la carga procesal de aportar las pruebas necesarias siguiendo las reglas 
señaladas por la ley, los documentos que acreditan la existencia y la cuantía de las obligaciones 
que pretenden hacer valer dentro del proceso, so pena, de sufrir las consecuencias 
desfavorables por la omisión o efecto en el cumplimiento de la mencionada carga procesal. 

Conforme a los preceptos citados anteriormente durante el proceso de liquidación se debe 
implementar los parámetros mínimos que debe contener para su reconocimiento toda 
reclamación que se presentó contra la cooperativa, dando como resultado los motivos que 
califican cada una de las Reclamaciones.  

En tal sentido, es el acreedor quien tiene la obligación de probar la existencia de una crédito 
a su favor y a cargo  de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN  COOFAMILIAR,  por ello es él, en ejercicio del principio 
dispositivo, quien determina y especifica el valor reclamado al proceso liquidatorio, por lo 
tanto, de acuerdo con este principio, en ningún caso el valor reconocido puede ser superior al 
valor expresamente reclamado por el acreedor.  

Con base en lo indicado, es jurídicamente válido efectuar un proceso de auditoría integral 
sobre las Reclamaciones presentadas oportunamente en el proceso liquidatorio, en especial 
si se tiene en cuenta que es imperativo para la Agente Liquidadora tener certeza sobre todas 
y cada una de las Reclamaciones que califica.  

Conforme a la normativa durante el proceso de liquidación del conjunto de derechos y 
obligaciones de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN  COOFAMILIAR, se tomaron los mismos requisitos 
mínimos  que se exigía para el reconocimiento de toda reclamación que se presentaba contra 
la entidad cooperativa; adicionalmente se incorporaron las causales de tipo legal y contable 
que con  ocasión del proceso liquidatorio se hacen imprescindibles aplicar, dando como 
resultado los motivos que califican  el contenido de cada una de las Reclamaciones 
presentadas oportunamente y que hace parte del instructivo de calificación adoptado por el 
comité de Reclamaciones. 

Para el reconocimiento del pasivo se tendrá en cuenta la caducidad y la prescripción de las 
obligaciones contenidas en las normas legales vigentes y lo contenido en el Decreto 2211 de 
2004 y reexpedido por el Decreto 2555 de 2010 y demás normas concordantes.  

El valor reconocido es el resultado de la revisión integral a cada una de las Reclamaciones 
presentadas, en consecuencia, el valor rechazado corresponde al mayor valor cobrado por 
concepto de aportes sociales no incluidos ni ordenados por la Agente Especial en las 
Resoluciones Nos 08 de agosto 10 de 2020 y No 10 de septiembre 27 de 2021, reclamantes 
que tenían la condición de ex asociados en los actos administrativos que adquirieron firmeza 
legal.  

Así, ajustándose a los criterios señalados anteriormente se realizó sistemáticamente la 
revisión integral a todas y cada una de las Reclamaciones presentadas oportunamente, sobre 

mailto:coofamiliarmultiactiva@coofamiliar.co


 
 

 
Tel. 312 810 54 15 – 310 498 59 09 

coofamiliarmultiactiva@coofamiliar.co 
Calle 25 Norte # 2BN – 34 / Cali, Valle del Cauca, Colombia 

P
ág

in
a1

2
 

las cuales se aplicará en caso de ser procedente la compensación activa al momento de 
ordenarse el pago de las acreencias a cargo de la masa, en consonancia con lo dispuesto en el 
Artículo 49 de la Ley 79 de 1988.  

Frente a las Reclamaciones presentadas de manera oportuna y de conformidad con lo 
expuesto anteriormente, se procederá a la calificación y graduación así: 

 

CAPÍTULO DÉCIMO:  
 

DE LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS 
 

1. EXCLUIDAS DE LA MASA:  SEGURIDAD SOCIAL 
 

CONSIDERACIONES DE LA INTERVENIDA 
 

Las siguientes Reclamaciones presentadas oportunamente con cargo a bienes y sumas 
excluidas de la masa de liquidación de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE 
TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN COOFAMILIAR así: 

 

 

 

1. SERLEFIN: Como apoderada de la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES 

Presenta reclamación en calidad de mandataria de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones, por seguridad social y conceptos pensionales pendientes de 
depuración por los siguientes valores:  

DEUDA REAL:  Por la suma de SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE 
PESOS ($ 629.147) por conceptos pensionales  

DEUDA PRESUNTA: Por la suma de DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($ 
206.580) 

TOTAL RECLAMACIÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE 
PESOS ($ 835.727). 

 

La obligación reclamada está soportada en un documento anexo denominado TOTAL DEUDA 
O INCONSISTENCIAS, no se identifica a que ex trabajadores de la intervenida corresponde la 
deuda real que pertenece a periodos de cotización entre 1995 a 2003. 

Una vez estudiada la documentación enviada por la reclamante se procede a verificar la 
información que en poder de la entidad a liquidar se conserva sobre dichas inconsistencias, 
no siendo posible identificar a que trabajadores corresponden, razón por la que se concurrió 
a la sede de la  Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pero no se obtuvo 
ninguna información adicional, ya que la entregada por la reclamante es la misma que reposa 
en la administradora de pensiones, no obstante se advierte en el cuadro que contiene la 
relación correspondiente a la deuda real y se identifica que ésta corresponde a la diferencia 
entre el valor de cotización esperado versus la cotización efectivamente pagada, de acuerdo 

EXCLUIDAS DE LA MASA CANTIDAD VALOR ($)

COLPENSIONES-  SERLEFIN 1 835,727

SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS 1 10,152,200

RECLAMANTE CANTIDAD DEUDA REAL DEUDA PRESUNTA VALOR ($)

COLPENSIONES- SERLEFIN 1 $ 629,147 $ 206,580 $ 835,727

mailto:coofamiliarmultiactiva@coofamiliar.co


 
 

 
Tel. 312 810 54 15 – 310 498 59 09 

coofamiliarmultiactiva@coofamiliar.co 
Calle 25 Norte # 2BN – 34 / Cali, Valle del Cauca, Colombia 

P
ág

in
a1

3
 

con la referencia de pago que corresponde a la identificación de las planillas objeto de revisión 
y que pertenece a periodos de cotización desde el año 1995 a 2003, según detalle allí 
relacionado.   

Los aportes al Sistema General de Pensiones correspondientes a la seguridad social tienen una 
naturaleza privilegiada por corresponder a derechos fundamentales como el de la salud, vida 
digna del adulto mayor y la pensión, los cuales conforme a la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, y en desarrollo del Artículo 48 de la Constitución Política disponen de una 
primacía en la oportunidad y forma de pago; a su vez  las deudas reales  corresponden a las 
que se generan por omisión aparente de pagos dentro de los plazos fijados por la ley, razón 
por la cual la entidad intervenida considera prudente el reconocimiento de los valores 
cobrados por tales conceptos; no existiendo por parte de la intervenida la  posibilidad de 
probar el pago por dicho valor;  de conformidad a lo expuesto la reclamación de Serlefin como 
apoderada de la Administradora Colombiana de pensiones - Colpensiones y correspondiente 
a deuda real por valor de  SEISCIENTOS  VEINTINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS 
( $ 629.147) por conceptos pensionales SERA RECONOCIDA. 

Las deudas presuntas corresponden a omisiones o errores de parte del empleador, los cuales 
debieron ser subsanados dentro de los términos y corresponden a situaciones de error o 
ausencia de novedades de retiro sobre las cuales la reclamante no aporta prueba siquiera 
sumaria de su existencia y teniendo la reclamante SERLEFIN como apoderada de la 
Administradora Colombiana de pensiones - Colpensiones la carga de la prueba de la existencia 
de dicha deuda a cargo de la liquidación, esta deuda por la suma de DOSCIENTOS SEIS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA PESOS ( $ 206.580)  SERÁ RECHAZADA. 

 

2. SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A.:  

Presenta reclamación por conceptos pensionales pendientes de depuración por los siguientes 
valores:  

DEUDA PRESUNTA: Por la suma de DIEZ MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($ 10.152.200). 

TOTAL RECLAMACIÓN: DIEZ MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 
($ 10.152.200), correspondiente a aportes pensionales de la ex empleada OLGA PATRICIA 
GUERRERO identificada con C.C. No.66.810.104.   

 

 

 

CONSIDERACIONES DE LA INTERVENIDA 

Una vez recibida la reclamación se procedió a solicitarle a OLGA PATRICIA GUERRERO 
identificada con C.C. No 66.810.104, ex empleada de la intervenida y a quien corresponden en 
su totalidad las cotizaciones a aportes al sistema general de pensiones objeto de reclamación, 
para que aportara a la intervenida su historia laboral o reporte de semanas cotizadas por 
concepto de pensiones a fin de determinar la veracidad de las deudas que reporta la 
reclamante Skandia pensiones y cesantías como deuda presunta. 

Recibida por parte de la ex funcionaria su historia laboral o reporte de  semanas cotizadas en 
pensiones, se establece que la trabajadora ha estado desde el inicio de su vida laboral  afiliada 
a la Administradora Colombiana de pensiones - Colpensiones, que no hay solución de 
continuidad en su afiliación al igual que en el pago  de sus aportes por concepto de pensiones, 
y para el periodo de las cotizaciones reclamadas por Skandia Pensiones y cesantías esto es 

RECLAMANTE CANTIDAD DEUDA REAL DEUDA PRESUNTA VALOR ($)

SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS 1  $                    -   $ 10,152,200 $ 10,152,200
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entre noviembre de 1997 a enero de 2001 todos sus pagos por concepto de cotización a 
régimen pensional se hicieron a Colpensiones, y las obligaciones pensionales que le 
correspondieron a la intervenida durante el tiempo que la trabajadora le prestó sus servicios 
fueron cancelados oportunamente a su fondo de pensiones; así las cosas y corroborada como 
se encuentra la inexistencia de esta deuda presunta presentada por valor de DIEZ MILLONES  
CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 10.152.200) por el reclamante 
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. será RECHAZADA.  

Anexo No 1: Historia laboral - Semanas cotizadas de la trabajadora OLGA PATRICIA 
GUERRERO. 

 

2. OBLIGACIONES A CARGO DE LA MASA 

 

2.1. PRIMERA CLASE 

2.1.1. OBLIGACIONES LABORALES, ORIGINADAS Y/O CAUSADAS ANTES DEL INICIO DE 
PROCESO LIQUIDATORIO (01 DE FEBRERO DE 2022). 

CONSIDERACIONES DE LA INTERVENIDA 

No se presentaron Reclamaciones por este concepto. 

 

2.1.2.  OBLIGACIONES FISCALES: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS NACIONALES – DIAN   

CONSIDERACIONES DE LA INTERVENIDA 

Por parte de este ente, No se presentaron Reclamaciones por este concepto 

 

2.1.3.   RECLAMACIONES POR CONCEPTO DE OBLIGACIONES DENOMINADAS 
PARAFISCALES 

CONSIDERACIONES DE LA INTERVENIDA 

No hay Reclamaciones por este concepto 

VALOR A RECONOCER A ACREENCIAS DE PRIMERA CLASE: No hay valores a reconocer.  

 

2.2. SEGUNDA CLASE 

CONSIDERACIONES DE LA INTERVENIDA 

No se presentaron Reclamaciones por este concepto. 

 

2.3.  TERCERA CLASE: 

CONSIDERACIONES DE LA INTERVENIDA 

No se presentaron Reclamaciones por este concepto. 

 

2.4.  CUARTA CLASE 

CONSIDERACIONES DE LA INTERVENIDA 

No se presentaron Reclamaciones por este concepto. 

 

2.5.  QUINTA CLASE  
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Las siguientes Reclamaciones presentadas oportunamente con cargo a la quinta clase de la 
masa pasiva a cargo de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN- COOFAMILIAR, corresponden a: VEINTIUN (21) 
Reclamaciones por este concepto por una cuantía de TREINTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS ONCE MIL CIENTO ONCE PESOS ($39.711.111), conforme a lo indicado en el 
anexo que forma parte integral de la presente resolución. 

 

 

 

CONSIDERACIONES DE LA INTERVENIDA  

2.5.1. REMANENTES POR PAGAR: Corresponden a las sumas reclamadas a favor de ex 
asociados reconocidos dentro de la Resolución No 08 de 10 de agosto de 2020 que ordenó en 
la PARTE RESOLUTIVA:  

 

PRIMERO: Ordenar el pago y/o compensación del 100 % de las acreencias mencionadas en 
el ARTÍCULO DECIMO NOVENO de la presente resolución, lo cual corresponde a las 
acreencias registradas en EL PASIVO INTERNO (devolución de aportes pre concursales a ex 
asociados) con sumas iguales o inferiores a UN MILLON DE PESOS ($ 1.000.000) conforme al 
anexo 01 de la presente resolución.  

Parágrafo: dicha determinación se toma en razón a que se trata de 201 de los 494 acreedores 
internos registrados en la fecha del presente acto administrativo, como una medida de 
protección a los recursos de la entidad, cuya finalidad será la de evitar mayores gastos 
financieros y/o todos aquellos gastos que se deben incurrir en la generación de pagos. 

SEGUNDO: ORDENAR el pago y/o compensación el 50 % de las acreencias mencionadas en 
el artículo DECIMO NOVENO de la presente resolución, lo cual corresponderá a las acreencias 
registradas en el PASIVO INTERNO (Devolución de aportes pre concursales a ex asociados) 
con sumas superiores a UN MILLON DE PESOS ($ 1.000.000) conforme al Anexo 02 de la 
presente resolución. 

(…….) 

 

Dentro de los ex asociados a quienes se les ordenó el pago mediante la citada resolución y no 
se presentaron a cobrar la suma que les fue reconocida, se encuentra dos grupos:  

a. A quienes se les reconoció y ordenó el pago  mediante acto administrativo contenido 
en la Resolución No 08 de agosto de 2020 la cual adquirió firmeza legal y por lo tanto de 
obligatorio cumplimiento  (Artículo 295 del Decreto Ley 663 de 1993), originando una cuenta 
por pagar y la necesidad de efectuar la reserva correspondiente, a favor de los ciento treinta 
y un (131) beneficiarios relacionados en la mencionada resolución que no se presentaron a 
recibir el pago dispuesto, y por lo tanto debían de presentar reclamación durante el termino 
de emplazamiento (28 de abril a 28 de mayo de 2022) como acreedores o titulares de 
derechos dentro del proceso de liquidación.  

b. Que a quienes se les reconoció y ordenó el pago mediante Resolución No 08 de agosto 
10 de 2020 y que durante el termino de emplazamiento transcurrido entre el 28 de abril a 28 
de mayo, cuatro (04) acreedores presentaron reclamación. 

Ver Anexo 2 y 3.  

Resolución Reclamantes Valor Reconocido

N°008 4 23,298,535$                                       

N°010 17 16,412,576$                                       

21 39,711,111$                                       
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De conformidad a lo expuesto, las Reclamaciones presentadas oportunamente durante el 
termino de emplazamiento transcurrido entre el 28 de abril a 28 de mayo de 2022, 
correspondientes a cuatro (04) ex asociados a quienes se les reconoció el pago en la 
Resolución No 08 de agosto 10  de 2020, deberán ser reconocidas  con cargo a la quinta clase 
de  la masa pasiva de la liquidación por un valor total de : VEINTITRES MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($ 23.298.535).  

 

 

2.5.2. REMANENTES POR PAGAR: Corresponden a las sumas reclamadas a favor de ex 
asociados reconocidos dentro de la Resolución No 10 de 27 de septiembre de 2021 que 
ordenó en la PARTE RESOLUTIVA:  

SEGUNDO: ORDENAR el pago y/o compensación del 20 % del saldo de las acreencias 
mencionadas en el literal b del Artículo segundo de la presente resolución conforme al anexo 
01 correspondiente a 292 registros. 

TERCERO: ORDENAR el pago y/o compensación del 60 % de las acreencias reconocidas en el 
pasivo interno (aportes a favor de ex asociados) retirados después de la fecha de emisión 
del acto administrativo que autorizo el primer pago parcial por este concepto, hasta la fecha 
de emisión del presente acto administrativo, conforme al anexo 02 correspondiente a 117 
registros. 

Dentro de los ex asociados a quienes se les ordenó el pago mediante la citada resolución y no 
se presentaron a cobrar la suma que les fue reconocida, se encuentra:  

a. A quienes se les reconoció y ordenó el pago  mediante acto administrativo contenido 
en la Resolución No 10 de septiembre de 2021 la cual adquirió firmeza legal y por lo tanto de 
obligatorio cumplimiento (Artículo 295 del Decreto Ley 663 de 1993), originando una cuenta 
por pagar y la necesidad de efectuar la reserva correspondiente favor de setenta y siete (77) 
beneficiarios relacionados en la mencionada resolución que no se presentaron a recibir el 
pago dispuesto, y por lo tanto debían de presentar reclamación durante el termino de 
emplazamiento (28 de abril a 28 de mayo de 2022), como acreedores o titulares de derechos 
dentro del proceso de liquidación; presentándose oportunamente de estos, diecisiete (17) 
Reclamaciones por valor de TREINTA Y UNO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
CUATROCIENTOS ONCE PESOS ($ 31.779.411). 

b. A quienes se les reconoció y ordenó el pago mediante Resolución No 10 de septiembre 
de 2021 y que durante el termino de emplazamiento transcurrido entre el 28 de abril a 28 de 
mayo no presentaron reclamación. 

De conformidad a lo expuesto, las Reclamaciones presentadas oportunamente durante el 
termino de emplazamiento transcurrido entre el 28 de abril a 28 de mayo de 2022, 

Valor ($) Reclamantes Valor ($) Reclamantes

Primero: Devolución del  100% de los   

aportes preconcursales  a  Ex asociados  

con sumas  iguales  o inferiores  a  $1MM 23,791,732$                           100 0 No se presentaron 0 No se presentaron 
Segundo: Devolución del  50% de los   

aportes  preconcursales  a  Ex asociados  

con sumas  superiores    a  $1MM 110,647,242$                         31 23,298,535$                            4 23,298,535$   4

TOTALES 134,438,974$                         131 23,298,535$                            4 23,298,535$   4

REMANENTES POR PAGAR A EX ASOCIADOS SEGÚN RESOLUCIÓN N°008 DE AGOSTO 10 DE 2020

Resuelve:
Valores dispuestos para pago 

no cobrados ($)

N° de Ex asociados a 

quienes se les ordenó 

pago, no cobrados  

pendiente por pagar

Acreencias reclamadas
Reclamación Aprobada en Resolucion 

N°004
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correspondientes a diecisiete (17) ex asociados por valor de TREINTA Y UNO MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE CUATROCIENTOS ONCE PESOS ($ 31.779.411), valor que 
incorpora los porcentajes de pago ordenados en la Resolución  No 10 de septiembre 27  de 
2021, pero dos (2) de estos ex asociados reclamaron un mayor valor no ordenado en la 
precitada resolución por valor de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($ 15.366.835), el cual hace parte del pasivo interno 
de la intervenida y por lo tanto SERÁ OBJETO DE RECHAZO en este grupo de pasivos. 

En consecuencia, deberán ser reconocidas obligaciones con cargo a la quinta clase de la masa 
pasiva de la liquidación por un valor total de: DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS 
CUATROCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($ 16.412.576). 

 

 

Ver Anexo No. 4 y 5. 

 

2.5.3.  PATRIMONIO – PASIVO INTERNO 

Corresponde al valor de los aportes sociales pagados por los asociados antes del inicio de la 
toma de posesión para diagnostico ordenada mediante la Resolución No 2015330004045 de 
fecha 15 de abril de 2015, por la cual la Superintendencia de la Economía Solidaria intervino 
la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(COOFAMILIAR). 

Teniendo en cuenta que en la toma de posesión  la entidad intervenida continúa como negocio 
en marcha en procura de reestablecer sus indicadores financieros y enervar las causales que 
dieron origen a la intervención,  los asociados continuaron  pagando sus aportes sociales, por 
lo tanto, y teniendo en cuenta que estos valores corresponden a una capitalización de la 
cooperativa Coofamiliar estando ya intervenida, tendrán una preferencia en su pago respecto 
de los aportes pre concursales, habida cuenta que las obligaciones a cargo de la entidad 
intervenida originadas con posterioridad al inicio del proceso concursal, tratándose de aportes 
sociales disponen de una preferencia en la oportunidad de su pago para ser atendidas con el 
activo remanente antes de iniciar el pago de los aportes  sociales constitutivos del patrimonio 
cooperativo a la fecha de inicio de la medida cautelar de toma de posesión (Abril 15 de 2015). 

Valor ($) Reclamantes Valor ($) Reclamantes

Segundo: Pago  adicional   del  20% del  

saldo  ordenado en la  resolucion N°008 

DE 2020. (50%) 36,811,873$                           51 26,653,109$                            11 11,286,274$   11
Tercero: Pago y/o compensacion del  60% 

de las  acreeencias  de ex asociados  

reti rados  despues  de la  fecha de la  

emis ion del   acto adminis trativo que 

autorizo el  primer pago (10 de agosto de 

2020) 26,909,754$                           26 5,126,302$                              6 5,126,302$     6

TOTALES 63,721,627$                           77 31,779,411$                            17 16,412,576$   17

REMANENTES POR PAGAR A EX ASOCIADOS SEGÚN RESOLUCIÓN N°010 -  SEPTIEMBRE 27 DE 2021

Resuelve:
Valores dispuestos para pago 

no cobrados ($)

N° de Ex asociados a 

quienes se les ordenó 

pago, no cobrados  

pendiente por pagar

Acreencias Reclamadas por Resolucion N°001 del 31 de Mayo de 2022.
Reclamación Aprobada en Resolucion 

N°004
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Ver Anexo 6 y 7.  

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO:  

OBLIGACIONES DE NATURALEZA LITIGIOSA 

 

A continuación, se mencionan los procesos judiciales que no se presentaron como acreencias 
en el proceso de liquidación de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN - COOFAMILIAR. 

TIPO DE PROCESO: DECLARATIVO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ROSALBA ARISTIZABAL 
DEMANDADO: COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL – COOFAMILIAR 
RADICACION: 2018 - 00640 - 00 
JUZGADO: TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI – SALA LABORAL 
PONENTE: LUIS GABRIEL MORENO LAVERA 
ESTADO ACTUAL: APELACIÓN SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 

En virtud de las consideraciones anteriores la suscrita Agente Liquidadora, en uso de su 
competencia legal y de las facultades administrativas otorgadas por los Artículos 294 y 295 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero: 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar las sumas y bienes excluidos de la masa. Así como los 
créditos a cargo de la masa de la liquidación, las acreencias presentadas oportunamente, 
correspondientes al proceso de liquidación forzosa administrativa de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN - 
COOFAMILIAR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer como acreencia con cargo a los bienes y sumas excluidas de 
la masa de la liquidación de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN - COOFAMILIAR a: 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: Rechazar como acreencias excluidas de la masa, las Reclamaciones que 
se indican a continuación con fundamento en las consideraciones expuestas en el Nral 1 del 
CAPÍTULO DÉCIMO del presente acto Administrativo: 

1.  

Valor ($) N° de Asociados

TOTALES 1,165,839,082 374 1,165,839,082 374

Valor ($) N° de Asociados

TOTALES 2,605,403,108 612 2,605,403,108 612

PATRIMONIO

Aportes Sociales Postconcursales Saldo Aportes  ($) N° de Titulares Teniendo en cuenta que el Aporte Social se reconoce por el registro contable

Aportes Sociales Preconcursales Saldo Aportes  ($) N° de Titulares Teniendo en cuenta que el Aporte Social se reconoce por el registro contable

RECLAMANTE CANTIDAD DEUDA REAL VALOR RECONOCIDO  ($)

SERLEFIN-COLPENSIONES 1 $ 629,147 $ 629,147
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2.  

 

 

ARTÍCULO CUARTO: Reconocer como acreencias a cargo de la quinta clase de la masa de la 
liquidación, conforme al contenido Numeral 2 del CAPÍTULO DÉCIMO de la parte considerativa 
de la presente Resolución las siguientes acreencias. 

1. Obligaciones originadas de los pagos dispuestos por la Resolución No. 08 de 10 de 
agosto de 2020. 

 

Ver Anexo 2 y 3. 

 

2. Obligaciones originadas de los pagos dispuestos por la Resolución No 10 de 27 de 
septiembre de 2021:  

 

Ver Anexo 4 y 5. 

 

3. OBLIGACIONES DEL PATRIMONIO  

3.1 Aportes posconcursales  

 

RECLAMANTE CANTIDAD DEUDA PRESUNTA VALOR RECHAZADO  ($)

SERLEFIN-COLPENSIONES 1 $ 206,580 $ 206,580

RECLAMANTE CANTIDAD DEUDA REAL DEUDA PRESUNTA VALOR RECHAZADO ($)

SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS 1 $                    - $ 10,152,200 $ 10,152,200

1 162,693 MUÑOZ CALERO JOSE OVIDIO 3,976,285 Marina Arboleda- heredera

2 6,082,776 QUESADA MARCO ANTONIO 5,705,495 Herederos

3 6,087,945 BELTRAN OTONIEL 8,414,118 Esther Giraldo-Esposa

4 17,011,886 ORTEGA ALONSO GUILLERMO 5,202,637 Ward Halaby de Ortega - Esposa 

23,298,535$               TOTALES

No. Asociado Cédula Nombre Completo Valor reconocido ($) Reclamante

1 162,693 MUÑOZ CALERO JOSE OVIDIO 795,257 Marina Arboleda- heredera

2 2,413,148 MARIN     BURITICA HERNANDO 1,307,861 Gabriela Hurtado - esposa

3 6,082,776 QUESADA MARCO ANTONIO 1,228,388 Herederos

4 6,087,945 BELTRAN OTONIEL 1,682,824 Esther Giraldo-Esposa

5 14,947,115 QUESADA   PERDOMO JAIRO 1,903,110 Esther Punin - Esposa

6 14,961,843 BASTIDAS  ORTIZ YESID 711,032 Acreedor

7 17,011,886 ORTEGA ALONSO GUILLERMO 1,040,527 Ward Halaby de Ortega - Esposa 

8 29,053,060 IZQUIERDO DE CESPEDES BETTY 1,151,813 Apoderado de la heredera 

9 29,219,173 MARTINEZ CAMPO MERCEDES 1,205,274 Acreedor

10 29,358,627 MURIEL DE DURAN GEORGINA 123,178 Acreedor

11 31,927,277 DONCEL RIOS CENAYDA 137,010 Acreedor

12 6,093,301 ESPINOSA VELASCO ADAUCIO 3,828,271 Gloria Eliana Espinoza y hnos-Hijos 

13 31,228,717 ANGULO DE QUIÑONES ELVA DELFIRIA 288,807 Acreedor 

14 31,998,675 LEDEZMA CASTRO YANETH 352,796 Acreedor

15 38,994,863 ECHEVERRY DE DOMINGUEZ GLORIA MATILDE 494,658 Acreedor 

16 94,061,306 PERLAZA LOZANO JONNATHAN 150,172 Acreedor

17 1,144,039,806 MORA PEREZ LINA MARCELA 11,598 Acreedor

 $         16,412,576 

No. Acreedor Cédula Nombre Completo

Valor reconocido 

($) Reclamante

TOTALES

Valor ($) N° de Asociados

TOTALES 1,165,839,082 374 1,165,839,082 374

PATRIMONIO

Aportes Sociales Postconcursales Saldo Aportes  ($) N° de Titulares

Teniendo en cuenta que el Aporte Social se reconoce por el registro 

contable
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3.2 Aportes preconcursales 

 

Ver Anexo 6 y 7. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Reclamaciones rechazadas por mayor valor reclamado: Conforme a lo 
establecido en el Nral 2.5.2 del Capítulo decimo de la parte considerativa del presente acto, 
representadas en un número de dos (2) Reclamaciones por un valor total de QUINCE 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS                                     
($ 15.366.835). 

 

ARTÍCULO SEXTO: Ordenase la compensación por activa respecto de las obligaciones que 
tienen los acreedores externos o internos reconocidos en el presente acto o en el libro de 
registro de asociados, para con la entidad intervenida,  esto es, que tengan la doble condición 
de deudores y acreedores, compensación que efectuara el  proceso liquidatorio, en forma 
total o parcial, al momento en que la concursada ordene los pagos a  sus acreedores externos 
o internos, conforme al contenido del numeral noveno del Capítulo séptimo de la parte 
considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar la presente resolución mediante aviso que se fija por un 
término de cinco (05) días en la sede de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE 
TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN - COOFAMILIAR,  ubicada en la 
Calle 25 Norte No 2 BN – 34 Barrio San Vicente de la ciudad de Santiago de Cali, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 9.1.3.2.5 del Decreto 2555 de 2010, en 
concordancia con lo previsto en los Artículos 65 y 69 del código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Publicar, un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, dentro 
de los tres (03) días siguientes  a la fecha de fijación del aviso, indicado en el artículo anterior, 
en el cual se informara la expedición de la presente resolución, la fecha de fijación y desfijación 
del aviso, el término para presentar el recurso de reposición y el lugar en el cual podrá 
consultarse el texto completo de la presente resolución y sus anexos, igualmente publicarla 
en la página web www.coofamiliar.co 

ARTÍCULO NOVENO: De conformidad con el Artículo 9.1.3.2.6  del Decreto 2555 de 2010, 
contra la presente resolución procede recurso de reposición, que se deberá interponer dentro 
de los diez (10) días hábiles contados a partir del vencimiento del día hábil siguiente a la 
desfijación del aviso por medio del cual se notifica esta decisión, acreditando la calidad en que 
se actúa y aportando las pruebas que se quieran hacer valer con el lleno de los requisitos 
señalados en los Artículos 76 y 77 del  Código de procedimiento  Administrativo y de lo 
contencioso. 

ARTÍCULO DÉCIMO: De los recursos que se llegaren a presentar ordenase correr traslado a los 
demás acreedores por el término de cinco (05) días hábiles contados a partir del vencimiento 
del término fijado para la presentación de los recursos. 

Dada en Santiago de Cali a los catorce (14) días del mes de julio de 2022. 

Valor ($) N° de Asociados

TOTALES 2,605,403,108 612 2,605,403,108 612

Aportes Sociales Preconcursales Saldo Aportes  ($) N° de Titulares

Teniendo en cuenta que el Aporte Social se reconoce por el registro 

contable

Acreeedor Cédula Nombre Completo Valor Reclamado

Valor Rechazado Resolución N° 08  

($)

Valor 

Rechazado 

Resolución N° 

010  ($)

1 17,011,886 ORTEGA ALONSO GUILLERMO 5,212,636 0 4,172,109

2 29,219,173 MARTINEZ CAMPO MERCEDES 12,400,000 0 11,194,726

 $         17,612,636  $                                                      -  $      15,366,835 TOTALES
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MERY JANNET GUTIERREZ C. 

LIQUIDADORA COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACIÓN -COOFAMILIAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASESOR NOMBRE FIRMA FECHA

Alejandra Cabal- 

Coordinadora 

administrativa-Contadora

Leita Lucia Rodríguez 

González- Abogada

Yorlandy Cedano 

Méndez- Tesoreria  -

Cordinadora Adtiva

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la f irma de la liquidadora de COOFAMILIAR.

Preparado por 14/07/2022

Revisado por
Almeiro Ariza- Asesor 

de la Liquidación
13/07/2022

mailto:coofamiliarmultiactiva@coofamiliar.co





























